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FR!]\'¡Er~A ALMONEDA:

principul núFH."'U 5-::-;/967 n~¡;·t;vu ,''cJ
Ejccutvo Merc.r: ,:.!. !_.!·Ojl~ .'~:l~ !>.~j' el

luicio

• 1. .,. ~ '''''''' '. 1
L,UuU ,Li<tlJ lId ....;::. ,', ~ \. t~' ..... ) '~, \.~_;L1u·J

eo Agropecuario dc1 SUl'\:.;Si.,.', S. 1\.. en C;J~lt(d

del señor Edrnu.ido Pulido l_¡C':l,'-;O y j\/1,:~.1'·J F:,c4

yes de Pulido; con ésta iecha s: dictó un auto
que literalmente dice:

... "TL1ZGADO SCc;U;-1D:) DI' FFJI\1E-
RA rI"~STANCL\ DE LO C['/IL. VILLAHE
MOSA, TABASC'O, ¡";IARZO CATORCE DE
MIL NOVECIEI',¡TOS SETFNTA, y SIETE.---
A sus autos los escritos el(01/señor Edrnundo Pu-
lido Alonso, Raúl Iasso Cuilemín y Le. Luis
F. Ordóñez Barahona pai (1 que obre como pro-
ceda en derecho . :3C ?,.>tCfd:¡:-- : ,--- Por cuan-
[o al escrito del 'seíO;c¡ Edn-,1.,nclf) Pul'do /\1,)'1-
~O, en el CJLIC vrcrre u -¡n~'¿roc;,j~.:.:,:·-Pr.>~~ur::)o ,:L~~
Apelación extraordinaria en contra dci auto =L~
fecha veinte ele ()ctt!~_~:1~~.~(!~,' :~,,_n r,<:,.,,(·~,"l-,:ntos se-
~::lnh·l V cinco rr,~ .:;~ ) ::'.'.¿CE: '-: Si..ib::1.:::UJ les
1""-;·";·I'-t'~~S~\,:','1,,·,'1,.)' ::.l:,(.),,~.·!'I.'. ,r,s" ..,.'•..•.,: ,¡ -1

~.-.~~ ~,._., ,1, _ (11~: ~(;(~ ,~_¡ -; '~ ~,,: 11C)-'·~:1 pE':~
ra el efecto. Y,,:',::, '¡l'c
fUí-;d~·l-, (·:'1 c'l a .1.

1
:1 .'( :.:

(.'( :;;":'-" ;'. (-- .
([~ir'~I:PDd'~~·\.)r·1 -,..~l) :'-';.. '\_' ,-'iC,.,_., J ._-

('urS¿-íesuL", iE"l)iX:",'ll.: 1):'::1' ,C,', ,'~.11¡' ,)1':>

visto C"¡'] In .Le\!~~'~crc t:: 1L ':"FIC .~ .a '.>1 t¿d CZl-

~:O suplC':.·o~'·ia la l.f.'>' f'¡ )(:t'~:a'! - .r cornún,
cerno nuede ver-: e" '" 1'.'l'::J::'rL'() "",<:' (1.~h',:,
el él de la S17pr~::lT1L; C~O: f l~S1'~ ; ,-, :'. "1·'

ción, consultable a foja 892 del Apér.dicc que

" 1

C(>:¡tjcn(~ comoilación de los años 1917-65, 32.
S:.\l" (l'_¡i~ corresoonde él la número 292, que a
h lcrr" dice: RECURSO EN MATERIA MER·
e L\1\iTlL--- Tratándose de recursos, 1::" Ley
Pr(~v:,:::1común es supletoria del Código de Co-
n::r::iu, en virtud de que este cantinúe un sis-
¡clna ccmulero de recursos, a los cuales deben
concretarse las contiendas de carácter mercan-
til.- Quinta Epoca: Tomo LXX, Pág. 1940.
- Aiza Juan.- Tomo LXXIII, Pág. 1200
Productos Químicos Fletcher, S. A. liquida-
ción [udicial---, Tomo LXXXVII, Pág. 1438.
_. Medina Donaciano.- Tomo LXXXVIII,
Pág. 430.- Grebe Guillermo.- Tomo XCIII,
Páp;.2')11.- Zavala Lauro.- I1.- Téngase
DOt' reconocida la personalidad del Licenciado
Luis F. Ordóñez Barahona, como Apoderado
c1':l BéJ'1CO de Crédito Rural del Golfo, S.A.,
con la documental exhibida y cerno !o solicita,
¡:--cv;c coteio devuélvasele la copia certificada
t'?nierdo 1')(;1' autorizado para recibirla al ciu-
d2~:mo Liccnc;2do Octavio Beaurregard Santa-
maría. ~dcomo nara oír citas y recibir notifi-
':a2¡'J~'es.-· HL-~-Como 10 salicita el Licen-
ci:.,r!o Luis F, Ordóñez Barahona, como está
\1';1 ·>r1o ~,:l auto de veinte dé; Octubre de mil

·j-it,'l ~... (!:~!r',o~se señala !11Jí2V,l-

1:':'::::: !z::; UC)C2 E~)RAS, del día TRES DE
J e,>r;) de mil novecientos setenta y siete para
que tenga lugar la Subasta Pública en Primera
/\ lmoncda respecto de los bienes embargados.--

(Sigue a la vuelta)
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IV.- y apareciendo que el Juicio se lleve en
rebeldía de los demandados y aunque el señor
Edmundo Pulido Alonso compareció por escri-
to, sin que en el mismo haya señalado domici-
lio para oír citas y notificaciones, indcpendien-
temente de las publicaciones que se f:::I";,::r;:; es-
te proveído y por cuando 21 »unto primero del
mismo notifíauese con cédula previa publica-
ción en estrados; haciéndolo personalmente a
1 t t· C ~1-' l. '-l..."", ••..•• (·01 .. 1_~ V til ..-:-,11a par e aCOla. --Ld.Pl;:b_,-· dv , c." " .. ", ..
el ciudadano juez del c:y;()c¡~< no ~)D' :'1ot,?
la Secretaria Iudicial "en que ~: v (.la ~·é.

-- _ Firma do .------~}r;~~.~:_~:-"'~::L: ~('~~1_" '. -.
-Una firma ilegible.- Seguida-r-ente ~)C fijó el
acuerdo.-Con~:te.-F]rn13(lo.-- ~~r~rr;~']ile-
gible.s--Rúbrica .... " .

.. . "HJZGADO SEGUNDe DE FP¡~\r~-
RA INST;\J'fCIA DE LO CPJiI.-- ViLLA-
HERMOSA, TABASCO. O'~~T 1!. E VE[NCfE
DE MIL NOVECIENTOS SETE,,~TA '( CIN-
CO.- A sus autos el escrito de el Licenciado
Adolfo Cid Miranda para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerclar-Lv-Para todos
los efectos legales se aprueba el Peritaie rendí-
do por el Sr. Adolfo Palavicini Alvarez.v-l f ,--
Corno "C nide v con fundamento C!1 los artícu-
los 1410 ~f 1411 del Código de: Comercio, 543,
549, 550, 553, Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles aplicado supletoriamente
al de Comercio, pónganse en Pública Subasta y
~11 mejor postor, los siguientes bienes propie-
dad de los Ejecutados señores Edmundo Puli-
do Alonso y Ma. Reyes de Pulido.--a) .--Predio
urbano ubicado en la calle Sánchez Magalla-
nes Comalcalco, Tabasco, con superficie de
90··30 metros cuadrados con las siguientes co-
lindancias: I'.JORTE, calle Sánchez Magallanes:
SUR, Rosalía Fuentes Rosado; ESTE, Sr. Ed-
mundo Pulido Alonso; OESTE, Sr. Efraín de
la Fuente; inscrito bajo el número 93 del Libro
de Entradas, afectándose el predio número
11 341 folio 106 del Libro:Ma·J·Tcr volumen,. ,
50 inscrito en el Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Cornalcalco, Tabasco,
en el predio se encuentra ubicado una acce-
soria como habitación: sirviendo de base para
el remate la cantidad ele VE~NT!DOS ]\llL S
TECIENTOS Cl!"¡CUEI'-rrA y OCHO PE30S
00/100 M.N., siendo postura legal la que cu-
bran las dos terceras partes de dicha cantidad
o sea: QUINCE MIL CIENTO SETENTA y
DOS PESOS.- b).- Predio urbano ubicado
en la calle Sánchez Magallanes, Comalcalco,
Tabasco. con superficie de 119-88 metros cua-
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mate la cantidad de TREINTA Ml L SETEN-
TA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., siendo
postura legal la que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea: VEINTE MIL
CUARENTA Y NUEVE PESOS TRE!NTA
Y CUATRO CENTAVOS. e) .-Se incluyen
dos predios 1.-- Predio urbano ubicado en la
calle Iuárez número 1187 frente al Cemente-
rio Comalcalco. Tab<lsco., con un,~ st¡.~crf!cie
6~ 450.00 me ")'0 C:12Cit';;(iC'S con 'as Sl,':U!en-
t~:s colindancias N01<TE DC1fi;-'él Peralta de
S8,,¡ré: ser. 11::111 Púe:' ,;~ les Santos: E~TE
Delfina Pel'a(t.l de c.;,;slr; OF'-:TF r:811" [uá-
]"Z inscrito baio el número 38:5 ele! LibIO de
;_-ntT¿L_hL)~ ,~L~L,.~iil__~U:-.~: ~; :/ ;';,,;~.; l ! r.ero ....
10-010 folio 2'" del Lb!'o I'ih./c:' volumen
45.- 11.- I)!1·>_~~.cl.~-~'bJnc u:J~c~ld'.) C11 la calle
r número 1,1 g} [r,_' _\ a! ~=-~(i~~,~~'nt'.:rio(:c
Comalcalco. Tabasco. con unn superficie de
275.45 metros cuadrados inscrito bajo el nú-
rero siete del Libro de ~~.jhd"s. af'~ctá'ldose
el nredio número 17.,G2') .olio !e,) del Libro
j\,f..)~I01.· vCJ·t1"1"'1·¡ j-1 l,1 nrcdio 1'1{'í'11f':'O U'.'().\1(')\ .. ~l.l",.;,·! I_/'~'_; < •.• ,,-~

consta de tres accesorias 1':11';) habitación y
una narte del n~l~:n'IJPl\:~..~.:í-:: es (: qt~'i'z~~(hljun-
ta con el predio dos C'l ,.\,., fÚ::.:;é~J c\: Mosai-
('·'-)s· c;¡rV17')prln (L h~~:¡'\ (\1"'-1 .(: ( 1·t~r:'~~ h::- J q (-'r.nti-
d~ci deOCHENTil, y' NC;EVE j\1fL <:,;EfS-
CrENTOS CTLARENTA y S~ETE PESOS SE-
TENTA CENTAVOS siendo postura lef~nl la
que cubran las dos terceras parte" de dicha can-
tidad o sea: CINCUENTA Y NUEVE 1'.IIIL SE-
TECIENTOS SESENTA y CINCO PESOS
CATORCE CENTAVOS. f) .- Predio urbano
ubicado en la calle Sánchez Magallanes, Co-
malcalco, Tabasco, con una superficie de ....
275.45 metros cuadrados, con las siguientes
colindancias NORTE calle Magallanes: SUR
Mariano Rodríauez: ESTE Remedios Frías
Contreras: OESTE Edrnundo Pulido Alonso,
inscrito bajo el número 13 del Libro de Entra-
das, afectándose el predio número 12. 2<2 fo-
lio 41, del Libre Mayor volumen 54, en el ore-
dio se encuentra edificado una accesoria como
casa habitación. sirvier rlo de base para el re-
mate la cantidad de CU t\RENTA y SIETE
l\HL CIENTO CUAPENTA PE~OS SETEN-
TA Y CINCO CENTAVOS M.N., siendo pos-
tura legal la que cubran 128 dos terceras partes
(J: .1i+" vF(c!:-,l o se:l TF.f1 (\11'\ V Ui\; 1\TTL
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS
DIECIOCHO CENTAVOS. g).- Predio ur-
bano ubicado en la calle [uárez número 923
colindando con la calle Lerdo de Comalcalco,
Tabasco. con una superficie de 400.80 metros
cuadrados con las siguientes colindancias:
NORTE María López; SUR José Cruz Truji-

110, ESTE calle Lerdo OESTE calle Iuárez
inscrito bajo el número 79 del Libro de Entra-
das a folios 97 a 98 del Libro de Extractos, vo-
lumen 39, afectándose el predio número 7,490
folio 137 del Libro Mayor volumen 34, el pre-
dio se encuentra construido con una casa ha-
bitación por el lado de la calle Iuárez y una
bodega y l'11 despacho para oficina e~ l~ par-
te que colinda con la calle Lerdo; sirviendo
de base nara el remate la cantidad de CIEN·
TO TREHni\ y CIl'lCO MIL SETECIEN-
TOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., siendo
postura leral la que cubran las dos terceras
~lartcc: de c1icha c:_1íltichld o sea: CUARENTA
y CINCO ]\iF, DOSCIENTOS CUARENTA
PESOS. Anúnciese por tres veces de tres en

. 1 •.tres cl'J::? 1')01' edictos que SP, fijarán en ros SItIOS
;-Jéblicos ~;js concurridos de ésta ciudad y de
('orn;-;ica1co. Tabasco. así como el Periódico
Ofieiz1l del Estado y diario ck Mayor Circula-
ción en esta ciudad. solicitando postores, en-
tendido c;U? 12 SUb2St;c tendrá lugar en el r~-
cinto de és:e ¡;,¡;::gndc <l las doce horas del eh.a
diecinueve d;l mes de Enero del año de mil
novecientos reten''! v:,c siendo postura l~-
::':81 la que cubran las dos terceras partes de di-
chas cantid ;{('C';' debiendo los licitadores depo-

- J T'"sitar previamente en la Secretaría oe r-inanzas
del Estado. una cantidad igual por lo menos
9.~ diez por ciento del valor de los inmuebles,
que sirvió de base pa~'~ el remate, ,s~n cuyo re-
quisito, no serán achmtIdos.- NOtJ~Iqu~se per-
sonalmente y cúmplasc.-- Lo acordo y firma la

, '. E-. G ti de Alciudadana LICET;c:ada ~IVlra tI lerrez . -
varez, Juez Segundo de Primer~ !nstancia de
lo Civil del Primer Partido Iudicial del Esta-
do, ante la Secretaria Judicial "C" señorita, Ce-
lia Cernuda Alcázar que autoriza y da fe.-
Firmado.- Elvira G. de Alvarez.- Firmado.
-- Una Pitan iJegible.- Seguidamente se pu-
blicó el acn~rdo.- Conste.- Firmado.- Una
. '1' bl R ' b . "firma 1 egl e.- u nca. .. .

En solicitud de postores expido la presen-

te Convocatoria de Remate a los veintinueve

días del mes de marzo de mil novecientos se-

renta y sie:e, en 18 Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco.

La Sria, [ud. "e" del Ido. 70. Civil.

Juana Inés Castillo .Torres. ,
3-3
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Juzgado Zdo. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

¡L" *. .rv u a c t u
c. LIBüRIA BURELO RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE ...

Que en el Expediente civil número ....
235/976 relativo al Juicio Ordinario de Pres-
cripción Positiva promovido por la C. Feli-
citas Arias Ramón, en contra de la C. Libo-
ría Burelo Rodríguez, cun recha veintiocho
de febrero del presente aúo, se dictó un
acuerdo que copiado ..i Id ~la dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Vil lahe rrnosa, Tabasco. Fe-
brero Veintiocho de rn il novecientos sctcn-
ta y siete.

A sus autos el escrito de la señora Fe-
licita Arias Ramón, para que c~,;-ccorno pro-
ceela en derecho y se acuerda:

l.-Con fundamento en los artículos
265, 284, 616, 617 Y 618 del Córligo de ?ro-
cedimientos Civiles Vigente en el Estado, se
tiene por declarada la Rebeldía de la Ck'1';:1'1-
dada Sra. Liboria Burdo Rc<lriguez, en vir-
tu de q. en el término concedido no produjo
su contestación a la demanda interpuesta en
su contra por la señora Felicita Arias Ra-
món; En consecuencia no se volverá prac-
ticar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal surtiéndole
efectos de notificación los estrados del Juz-
gado, así como el de éste proveido, publican-
dose además dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado de conforrni-
elad con el artículo 284 del Código antes in-
vocado, se abre el periodo de ofrecimiento
de pruebas por el término de diez días im-
prorrogables y común a las partes que com-
putará la Secretaría que comenzará a correr

. de la t ¡ . 1 r- . , 11 l' ta partir e a ultrrna pu LJ1JC2J21OJ1 uc eructo.

II.-AsÍmismo se tiene a la parte acto-
ra por ofreciendo pruebas que le correspon-
den, así como exhibiendo tambie n el pliegu
de posiciones los cuales se agregan a los pre-
sente autos para proveerlas en su oportuni-
dad.

Notifíquese y cúmplase.

IJ. Ayuntamiento Consttl. del Centro

'vmahernl0sa, Tab., Méx.

C'onvocatc}ria de f<emate
En el Fmcedimiento Económico Coa c-

.' 'T' 0"'-') '9'-'-- i' 1llVO l'iUrn . eL/ . I!, correspUl1C rente al
presente ario, segu icio por cs ta., Oficinas en
contra. de :"¿ev~;arrido Diaz en cump li-
miento a lo dls:'ucsiu en los' artículos 27
v 2~3 de la í I'\' il~l\"')i"l(l" <:" J-·1<~n,el«. saca l' '1J ' '''.- .•. ---j-"," ,\. .••..••.••••• r t , L "- <..J ....••....J ~_<-l .••...f...J.~ L

ren raí e en primcra aL,iU)ji..'da, el rrcd io ur-
bauo uhiclé!r.; el] ~:lca;!..: Juárez C()1. Tamul-

" . (. I • .'te ete esta 111/"" '.::'-¡ ,,;(ilic u..: lin:l super-
iicie ele 260.UO 1VL', con los siguientes linde-
ros y colind..» : /;/ No; te 4C.OO M. con
Francisco C.'¿lii:,>;, Al Sur 40.00 Mtx. con
Cesar co Co!L:(ü SL', ,}J Oriente 6.S0 M.
C011 Ca!!e .fiLtreZ, al Poniente 6.00 M. con
,:--, '.- _. _ C' • ~ .. . : • 1 ,-- ••

r"r"J}C1SCO ;:)/:\',1; e! pre:':íO (le rer crencia t.rc-
ne un valor fiSCéd de: :,; 85,300.00 (Ochenta
v Cinco ¡vIi] Tn..::;c¡u1ius Pes~,)s 00/100 M.
r-r.) , precio Ljde servirá de base para el re-
mate 'l ",crú : 'u';tWél L''2al la Que cubra /<t,

1 " ,1 - di 1 .(,us .erceras partes uc le la suma.

La Subasta tcndr.i verificativo el dí;:1
29 de 10,'-;corrl.-n tc,-; a i..s J 0.00 horas en el
lr;c;:l1 C;{~ esta 1 (·:·()j'('Jia Municipal.

Villa11CCiTlOSé), 'I'ab, a 20 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

.... Lic. José Luís Pintado de la Fuente .....
27 - 4

Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez
del conocirniento, ante la Secretaria Judi-
cial "D" quien autor iza v da fé.-Dos fir-

'1 ., J .mas negrotes.
Por mandato Judicial y por vía de noti-

ficación :-1 la parte c'crnadada. mediante la
nublicaciones !::::djradas ordenadas, con s-
tar.;e r]o 11"';1 [',"]'1 I',j;¡ l'Yn~,clo ,,1 nresente'-_J.<<\..-,-, ~-\- _lJ<.., ¡,.j.J- •....L.J .-'f"-'" "-'-1-.:. '_'--"

Edicto el día \~.'inticl~a~r()de marzo de mil
n()\'eci~.?ni_(;.:; s;;-~! nt.. v :-:1!_", " e¡l JZ'L ciudad de
\'i] 1:cdlL rm.»,a, Ji L.l dei Estado de Tabas-

1

1:
-.')'

ca.

El Srio. Judicial "D".
LIC. CARLOS R. MAR TN CAN3IGNO.

2-1
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

l er. Partido Judicial, Villaherrnosa. Tab.

Ed
e.c. ADAN, MANUEL, JULIO CESAR
CORREA MANDUJANO y EVA MARIA
CORREA DE CABALLERO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número .
839/974 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Posi tiva promovido por la
señora Lourdes Lomasto de Lázaro en con-
tra de los señores Adan, Manuel, Julio Cé-
sar Correa Mandujano y Eva María Correa
de Caballero, así como Registro Públi-
co de la Propiedad, con fecha Febrero vein-
tiocho de Mil Novecientos Setenta y Siete
se dictó un acuerdo que dice:

Primero.-Ha procedido la vía.
Segundo.- La actora Lourdes Lomas-

to de Lázaro, probó su acción y los deman-
dados Adán, Manuel, Julio César Correa
Mandujano y Eva María Correa de Caballe-
ro, así como el Registro Público de la
Propiedad no dieron contestación a la de-
manda no comparecieron al Juicio.

Tercero.-Se declara que la señora
Lourdes Lomasto de Lázaro de simple po-
seedora se ha convertido en propietaria
del predio urbano ubicado en la calle Aqui-
les Serdán número 626 de la Colonia José
N. Rovirosa de esta Ciudad, constante de
una superficie de Setecientos noventa me-
tros cuadrados, por afectación de cincuen-
ta centímetros de Alineamiento por el lado
Norte y cincuenta centímetros por el lado
Sur de dicho predio, con las mismas colin-
dancias descritas en el resultando primero
de éste falIo.

Cuarto.- Se condena al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Jurisdicción a rectificar las anota-
ciones respectivas en las notas de inscrip-
ción de la Oficina a su cargo respecto al in-
mueble que se describe en el resolutivo
que antecede, mismo que se encuentra afec-
tando el predio 15056, folio 236 del Libro
Mayor volumen 61, en substitución de sus

•
1 e . ..r. .".

/':" ,;¡.
, •.. <

ar.tiguos prop.etarius , Manuel, Julio
César Corre. Ala ,lL:.":'u i Eva Maria Co-
rrea de Caba liero. ¡Ji;]' haberlo adquirido
por p rescri rl~i(:'n.

Ouintov--Ejecuroviada que sea ést él

resolución expíciase copia certificada de la
misma para su protocolización y fines des-
critos en el resolutivo anterior.

Sexto.--Como el presente Juicio se si-
guió en rebeld ía de los demandados Adán,
Manuel, Julio César Correa Mandujano v
Eva Maria Correa de Caballero, notifique-
seles ésta resolución en los términos del ar-
tículo 618 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, y cuando haya transcu-
rrido el plazo prevenido por el numeral
623 del citado Ordenamiento Procesal,
Cúmplase con lo ordenado en el resoluti-
vo anterior.

Notifíquese personalmente al Regis-
trador Público de la Propiedad y del Co-
mercio y a la Señora Lourdes Lomasto de
Lázaro.-Cúmplase.

Así, juzgando definitivamente, lo man-
da y firma el Ciudadano Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil por éste Pri-
mer Partido Judicial del Estado, Licencia-
do Merlín Narváez Suárez, por ante el Se-
cretario Judicial "D" Licenciado Carlos
Marín Cansigno, quien autoriza y da fé.-
Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se fi-
jó la sentencia.- Conste.- Una firma ile-
gible.

Por mandato Judicial V en vía de noti-
ficación constante de una -foja útil expido
el presente Edicto para sus publicaciones
ordenadas, el día cuatro de abril de mil no-
vecientos setenta y siete, en la Ciudad de
Vi llaherrnosa. Capi tal del EST8c10 de Ta-
basco.

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil

LIC. CARLOS MARIN CANSIGNO.
3-2
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Juzgado 31'0. de Primera Inst. de lo Civil

A QUIE!·.J CORRESPONDA:

. En el e:X1?ediente número 28/977, re-
lativo al .Iuicio Ordinario Civil de Acción
ReiD'~:indjc::,!;)r¡a, promovido por Enrique
Rodríguez 'vargas. en contra de los ce.
Eleod?ro Heruández, Isidro Hernández,
Rosario Cruz; Lucio Antonio, Xicotencatl
~~-uz, Zan~goza Hcrnández, Gregario Alcu-
cua, Rosalino Morales, Floricel Hernándcz.
Elías Calderón, Demofilo Cornelio. Tran-
quilino Cornelio y Salvador Camelia, Con
fecha veintiséis ele marzo del presente año
S(~ dictó un acuerdo que copiado textual-
mente a la letra dice:

" ....Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia Civil. Villahcrrnosa, Tabasco vein-
tiséis de marzo de 111il nov~cientos s~tenta
y siete.-A sus autos escri tos del C. En-
rique Rodríguez Vargas para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuerdn.v-I ro.
-Agréguese a los presentes autos, el es-
crito del actor, en el cual ofrece pruebas
para ser proveído en el morneu LO procesal
oportuno . Zdo.»- Con fundamento en los ar-
tículos 265, 284, 616,617 y 618 del Códiso
de Procedimientos Civiles, se tiene por de-
cIara da la rebeldía de los demandados
Eleodoro Hernández. Isidro Hernández Ro-
sario Cruz, Lucio Antonio. Xicotencatl Cruz,
Zaragoza Hernández, Gregario Alcudia,
Rosalino Morales, Floricel Hernández,
Elías Calderón, Demofilo Cornelio. Tran-
quilino Cornelio y Salvador Cornelio, por
no haber dado contestación a la demanda
dentro del término concedído; en conse-
cuencia, no se volverá a practicar diligen-
cia alguna en su busca, ni 31m las de carác-
ter personal. surtiéndole efectos de noti-
fic,ación por los Estrados de éste Juzgado,
aSI como la de éste proveído, publicándose
además en dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado 3er.- De con-
formidad con 10 dispuesto por el artículo
284 del Código de Procedimientos Civiles,
se abre el período de ofrecimiento de pruc-
b25 por un t'.~t·min{i ele' PJ;"7 (1í:l" ;1'111)1.'0-. . ., '. _ _....... ,. . ! ~_.__.' .•..., _Í-"')' 1. '" .

rrogable y común a 1::.15 partes. mismo 'que
comenzará a correr él partir de la úJ tima
publicación elel Edicto. Notíf'íouese v Cúm-
plase. Lo acordó y firma el C. Lice~ciado
Sergio Alvárez Morales. Juez Tercero de lo
Civil. por ante la Secretaria ({C" que certi-
fica y da fé .... Firm~rl..... "

Abril 27 de 1977

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

CONV()( '1~:rnHL\
PRIMERA ALMONEDA

En los autos del juicio E iecu tivo Mer-
cantil, promovido por Jesús Cecilio Her-
nández Vázquez, en su carácter de Endosa
tario en Procuración de Aureliano Ramón
López, en contra de Ernesto Sánchez López,
el C. Juez Ejecuto! señaló las once horas
del día vc inr ir.ucvc -le abr.il del presente año
p~ra que tenga verif'icativo el remate en pú-
blica subasta v primera almoneda del si-
guiente bien: Predio Urbano con :;;upc;-!'ic'c
de 43.20 metros cuadrados, ulvicado en la
Calle Escohcdo sin número de la Ciudad de
Cornalcalco. Tabasco, cuyas especificacio-
nes se encuentran en autos servirá de base
para el remate de dicho predio la suma de
~~senta Mil Doscientos Pesos, p re e j o
fijado por el perito común, y como postura
legal la suma de Cuarenta Mil Ciento Trein-
ta y Tres Pesos Treinta y Dos Centavos, o
fueron las dos terceras partes de dicho ava-
lúo pericial, debiendo depositar los licita-
dores en 18 Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado, la cantidad de Seis Mil
Veinte Pesos, Moneda Nacional o fuere el
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos. Expediente 301/976. Primera Secre-
taría. Se convocan postores.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces cada uno
dentro de nueve días por tratarse de bien
raíz, en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 14 l l del Código de Comercio en vi-
gor y por la Tésis del Poder Judicial de la
Federación, publicada en el Boletín de In-
formación Judicial de ] 957, Página 293.

Vil1ahermosa, Tab., Marzo Ji de 1977.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutivo
Luis Enrique Gallegos Pérez.

Expido el presente Edicto para que se
publtque en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas. '

Atentamente.
La Segunda Secretaria del Juzgado Tercero

de 10 Civil. '
c. np"'3~I_- ca-
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

ANATüLlü J. ALPUIN y
REGISTRO PUBLICO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente ci\ it número 611/976
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva promovido por la C. Guadalupe
García de Jacinto en contra del C. Anatolio
J. Alpuín y Registro Público, con fecha vein-
tiséis de noviembre se dictó un acuerdo que
dice:

" J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Vi llaherrnosa, Tabasco.
Noviembre veintiséis de mil novecientos se-
tenta y seis. Por presentada la señora Gua-
dalupe García de Jacinto, con su escrito d(~
cuenta, documentos plano y constancia ex-
pedida por el Director General de Seguri-
dad Pública en el Estado y copias simples
que acompaña, demandando en la Vía Or-
dinaria Civil en contra del señor Anatolio
J. Alpuín o a quien sus derechos represen-
te, de domicilio ignorado y del C. Director
General del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, con domicilio en la
planta baja del Palacio de Gobierno de ésta
Ciudad, del primer de los nombrados: a).
- La precripción positiva del predio urba-
no que describe en su demanda y del segun-
do: b) .-La cancelación de la inscripción
del predio cuya prescripción demanda. Con
fundamento en los artículos 790, 798,1,151,
1,152 Yrelativos del Código Civil en vigor se
da entrada a la demanda en la Vía v forma
propuesta. Fórmese expediente, registre-
se y dése aviso al Superior Como la actora
declara ignorar el domicilio del demanda-
do ANATOLIO J. ALPUIN, de conformidad
con el articulo 121 fracción TT (k~ Códice
Procesal Civil. not iftquesele por medio de
edictos que se públicarán en el Periódico
Oficial del Estado, en tres números conse-
cutivos, y en tres números de tres en tres
días en un diario ele los de mavor circula-
ción que se editan en ésta ciudad hacien-
dale saber al demandado que deberá pre-

sentarse ante éste Juzgado dentro del tér
mino de Treinta Días a recoger las car-ias
del traslado v contestar la demanda, corn-
putables a partir de la fecha de la última-
publicación del edicto. Con las copias sirn
ples exhibidas córrase traslado al Registra-
dor Público de la Propidad de ésta Jurisdic-
ción emplazándolo para que dentro del tér-
mino de nueve días produzca su contesta-
ción ante éste Juzgado.--Se hace saber a las
partes que de conformidad con el artículo
284 del Código de Procedimientos Civiles, el
período de ofrecimiento de pruebas comen-
zará a correr al día siguiente en que venza
el concedido para contestar la demanda, sal-
vo reconvención y lo dispuesto por los ar-
tículos 616 y 618 del Ordenamiento Proce-
sal Se tiene por autorizado para oír citas y
notificaciones al C. Lorenzo Izquierdo San-
tana, en el domicilio que indica. Notifique-
se cúmplase.~ Lo acordó y firma el ciuda-
dano Licenciado Merlín Narváez Suárez,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Esta-
do, por ante el Secretario Judicial "D" Inte-
rino C. Manuel Antonio Marín Cornelio que
da fé Dos firmas ilegibles.

Por vía de notificación al demandado.

mediante las Públicaciones edictales or de-

nadas, constante de una foja útil expido

el presente edicto a los dieciocho días del

mes de diciembre de mil novecientos seten-

ta y seis, en la ciudad de Villahermosa, Ca-

pital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "e" del Jdo. 20. Civil
P.M. L.

C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
3-2
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C. MARIA LETICIA DEL SOCORRO.
MALDüNADü DE CAAMAL.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número ....
19/977, relativo a juicio Ordinario de Divor-
cio Necesario, promovido por Vicente Za-
pata Díaz, en contra de usted, con esta fe-
cha Se dictó un auto que a la letra dice:,

"Teapa, Tabasco, a Cuatro de Abril de
Mil Novecientos Setenta y Siete.-Vistos,
por presentado el ocursantc, con su escrito
de cuenta y anexos que acompaña, promo-
viendo Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, en cotra de su esposa María Leticia
del Socorro Maldonado de Caamal, de domi-
cilio ignorado; con fundamento en los ar-
tículos 44, 94, 109, 128, 155 fracción IV,
254, 255,284 Y demás relativos del Código
de proceder en la materia, se admite la de-
manda en la vía y forma propuesta, Iórrnc-
se expediente, actúese por duplicado, dése
aviso de inicio al superior.-Por cuanto se-
gún el promovente, la demandada es de do-
micilio ignorado. Con apoyo en el artículo
121 fracción Ir del ordenamiento antes in-
vocado, emplácesele por medio de edictos,
que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, y en el diario "Presente", edi-
tado en la ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, para que dentro del término de treinta
días produzca su contestación, haciéndole
saber que las copias del traslado, quedan
en la Secretaría de este Tribunal, y aperci-
biéndose q.si dejare de contestar se le ten-
drá por presuncionalmente confesa de los
hechos aducidos en la demanda, y que debe-
rá señalar domicilio en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, apercibiéndola q. de
no hacerlo, las subsecuentes le surtirán efec
tos por estrados, aún las de carácter perso-
nal l.-Req uiérase igualmente al prorno-
vente para los mismos efectos y con el aper
cibirniento ele:Ley.-- Notifíquese y cúmpla
se.- Lo proveyó, manda y firma el C. Licen-
ciado José M. Romero Herrerías, Juez Mix-
to de Primera Instancia del Octavo Distrito
Judicial del Estado.-Doy fé.- Una firma
ilegible.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Víllaherrnosa, Tab., Méx.

Convocatoria de Remate

En el Procedimien to Económico Coac-
tivo Núm. 0°72/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Ofic in.vs
en cout ra de 'vh¡r;;t del Carmen García (':1-
pido, en cumplimiento a lo dispuesto en
los Art iculos 27 v 28 de la Lev invocada.
Se mandó sacar 'á remate en Primer:! l\!-
moneda, el nredio urbano ubicado en la
Calle Nicoi,is Bravo y La Piña Coi. Atasta
de esta Ciudad, constante de una superfi-
cie de ¿t16.3Y NI:='. con los siguientes linde-
ros ,y co lindancias: Al Norte Con Calle ~;i-
colás Bravo, al Sur con la Sra. Francisca
Cómo: Vda. de Damián, al Este con la ca-
lle La Piña" al Oes te con la señora So 1c-
elad Gómez: el predio de referencia tiene
un valor catastral de: $ 80,000.00 (Ochen-
ta Mil Pesos 00/100 M., N.), precio que ser-
virá de base para el remate y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha :'UIlIGt.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las doce horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa, Tab., a 11 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc, de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.

20 - 27

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces consecu-
tivas, expido el presente edicto a los cuatro
días del mes de Abril de mil novecientos se-
tenta y siete, en la ciudad de Teapa, Tabas-
co.

El Secretario del Juzgado

JOS E RAMOS DE LA CRUZ.
, .
J --'" 1
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40. H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab. Villahermosa, Tab., Méx.

Edicto

C. NIIGUEL JAVIER OVANDO.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
lO/977, relativo al Juicio Suruario de De-
sahucio, prOT1( rvi '.1 ') P('" I l~~'.l' ;',,:; 1::' ; ¡¡,,',n-
dez González, en contra de )\;1¡Fuel Javier,
existe una sentencia cuvos pL:nt~)s resolut i-
vos literalmente dicen:

" ...Pr imeror-s-E» eompClCUli..' este Juz-
gado Mixto de Primera 1nst ancin para fa-
llar de este Juicio,-- Scgundu:-EI actor
Hcberto Hcrruiu dcz Ccm<dcl, probó su ac-
ción y el demandado Miguel Javier Ovan-
do no contestó la dcma.i.]a. Tcnero:--Sc
declara rescindido el con t ra lo de arrenda-
miento originado entre las parles v que ge-
neró este Juicio. CUaT~():-SC condena al
demandado Miguel Javier Ovando a la de-
socupación y ci;trcga del inmueble a que
se ha hecho mención en esta sentencia. Quin
10:- Se condena al señor Miguel Javier
Ovando al pago de la cantidad de Dos Mil
Cien Pesos por concepto de rentas adeuda-
das al señor Heber to Hernández González.
Sexto:-Se dicta sentencia de lanzamiento
respecto del señor Miguel Javier Ovando
a efecto de que desocupe el inmueble sin
número ubicado en la calle primero de no-
viembre de esté). Ciudad. diligencia que lle-
vare) a cabo el actuario de esto Juzgado el
cIía y hora hábi l. Scptimo:- Corno el Jui-
cio se siguió en revcldía publiqucnse los
puntos resolutivos de esta s e n ten e i a
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado además de la forma pre-
venida en el articulo 616 de] Código de pro-
cedimientos Civiles.-NotiFíquese y cúm-
plase y hagase saber a las partc-. el derecho
v término que tienen para ape lar de esta
resolución en caso de inconformidadv-Asi
lo resolvío y firma, el licenciado José Nati-
vidad Olán López, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario Judicial
Anacleto Taracena Ruiz , que certifíca y da
fé.

Convocatoria de Remate

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0067/977, correspondiente al
presente afio, seguido por estas Oficinas
en contra elel señor Ivlclnu:::l Ortíz Gallegos,
en cumplimiento a lo dispuesto en los Ar-
t ículos 27 y 28 de b Ley invocada, se man-
dó sacar a remate cr: ;irL-,1ccl almoneda, el
predio urbano uhicaclo en la Calle La Piña
Col. Atas ta de esta Ciudad, constante de
una superficie de 870.00 M2., con los si-
guientes linderos .Ycolindancias: Al Norte
56.50 M., con Andrea Hernández, al Sur
59.50 M., con Rornán Sánchez, al Este ..
15.00 M., con Tomás Corzo, al Oeste 15.00
M., con la calle La Pifia; el predio de refe-
rcncia tiene un valor catastral de: .. "
$ 95,000.00 (Neventa y Cinco Mil Pesos
00/100 M.N.), precio que servirá de base
para el remate y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las once horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

VilIahermosa, Tab., a 11 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
,

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.

20 - 27

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente en la Ciudad
de Cunduacán, Tabasco. A los cinco días
del mes de abril de mil novecientos setenta
\" siete.

El Secretario del Juzgado.

C. Anacleto Taracena Ruíz,
2-1
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Ira. Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Edo.

EDICTO

Sr. Juan José de la Rosa Zarracino.
Presente.

En el expediente número 728/97f:l, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divo rcio
Necesario, promovido por Dora Mar ía Le/¡!'
Notario, en contra de usted, se dictó el si-
guiente auto que a la letra dice:

Villaherrnosa, Tabasco. Veintiocho de
Febrero de mil novecientos setenta " siete
A sus autos de Dora María León Notario,
recibido el siete de enero del año en curso
y se acuerda.- Primero:- Con vista en la
certificación practicada por la Secretaría
y apareciendo que el señor Juan José de b
Rosa Sarracino, no dió contestación a la
demanda instaurada en su contra, dentro
del término concedido por la Ley; corno 10
solicita la actora con su escrito de cuenta,
téngase al demandado por perdido el dere-
cho que tuvo para hacerlo y por presun-
cionalmente confeso en la certeza de la du-
da, de los hechos constitutivos de la deman-
da que dejo de contestar. De conformidad
con el artículo 265 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se
declara rebelde al demandado, razón por
la cual no se volverá a practicar ninguna
diligencia en su busca y las ulteriores no-
tificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán efectos por los estrados del Juz-
gado; notifíquesele en los términos del ar-
tículo 618 y relativos del Código Rituario
de la Materia.-Segundo.- Con vista en la
certificación practicada por la Segunda Se-
cretaría, téngase a los contendientes por
perdido el derecho para ofrecer pruebas;
y en consecuencia, se manda a abrir el de
recepción de las pruebas que por natura-
leza se pueden desahogar conforme a la
Ley a pesar de no ofrecer en el tiempo opor-
tuno. El período ele recepción empezará a
correr apart ir del día siguiente en que se
efectúa la última publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado.- Tercero.- Expí-
dasele a la demandante el edicto que soli-
cita a su costa para su publicación.- Lo
proveyó, mandó y firma el Ciudadano li-
cenciado Carlos Fr""n"';~~~ T'L 1 -'

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Vfllaherrnosa, Tab., Méx.

Convocatoria de Rematl?.

En el Proccdiruien to Económico Coac-
tivo Núm. 0339/977, corrcspondicnt e al
presente ~)l}O, ::cgc¡¡do por estas Oficinas
en lont";( de r,1aI;.( jvkndu=~l SU;~!c:~, en
CLlr:-,¡ ;")1i :-;--¡ ¡-_";~~() ~l oÍ) (lIS 1J uC:; 1.e' 1,•• : n )()~~ a r-
1 ic ¡ i l: 1'; '}"', :' ; \ l; i' ¡., j .q' l' 1" \. i ",] da ('r> "1" n -l. '_.. ',_., _. _t ..- _ .•.. _ .Ll ~"--~'f .i. - _.J\.._c~_ (., ,) ......- •. ! (.\- _

(.l/~~:,-"~.~,, :~"~VI _~?rn-ilcr moneda. el
predio urbano ubicado en la C<1!1c Juárez
Col. Tamu lí é cL: CS1~: Ciudad, cun:;I::'nt'~ de
una ',"LIJ' '[' f'!' r- ie (i,,) :::;,{00.u ¡7\/1') con !U": SI'-_1 L ,) •••. ~ "- f .•••... _ 1..... __ •.• ~ • .J~J. • .• ~_. \._. _ • ,)

0U¡(l1lC~~ ,j¡jdcrus v colindancins: Al Norte
<--4U' 0(-) ¡v~ (")11 r,1", (;J"¡'¡-:I 1(, a1 "~-L!l- ¡jiU" ()O M. _ l. ,_. •~ 1 '" ,-, . , • 0 __ J, _........ _ ,. • J •

con Rosa ;Jó-cz 'UJ;ll, alEsk 6.40 NI. con
la calle .Iu.uez., al Oeste 6.50 1\1. con Fran-
ci-sco Silva V{¡;éfjUCZ: el pn.'c.ljc de referen-
cia t icne un valor catastral de: $ 36,000.00
(Treinta.' seis nti¡ j.csos 00/100 M. IJ.),
prccio que scrvrá de base para el remate
y será post ura 1('381 la que cubr.. las dos
terceras partes de dicha Suma.

La Subasta tendrá vcrificativo el día
29 de los corrientes él las 12.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa, Tab, él 20 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

.... Lic. José Luís Pintado de la Fuente .....
27 - 4

nas, Juez Primero de Primera Instancia de
lo Civil, del Primer Partido Judicial del Es-
tado, por ante el Segundo Srta. Licenciado
Vicencio Mandujano Hernándcz: q. cer tiff-
ca.- Dos. firmas Ilegibles.--Rúbricas.

Por la Vía e1c notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-

d ,. ~ . 1 1 ' ¡;:;tac o que se cd i t a en «<ta (;ti)];¡ C el ,~~;-
tado. nor trc-. \ cccs cada tres días, e~';\J¡d()
el pr~:~(.:rtc ~_1·('; :l ~()(-"~f_'il1, .. (., \_~)'(J~~.1 r:~:.~~~'_;

eL:m.uzo ele inil novecie-ntos setenta v sie-
te, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.

C. Alfonso ctP b r •....~1\11' 1
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

Villaherrnosa, Tab.

EDlc~ro
ANATOLIO J. ALPUIN
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el exped.cnte civil numero ..
628/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Pos it ¡va, promovido por
Let icia García Arias, en contra de Anatolio
J. Alpuín, con fecha v',';ntisietc de noviem-
bre ¿lel año próximo pasado y siete de fe-
brero del presente año, se dictaron 2 acuer-
dos que literalmente dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Ví llahcrrnosa, Tabasco. No-
viembre veintisiéte de mil novecientos se-
tcnta " seis T-:l",.- n'-".''',-.fe),l') le) c;pñor') 1 e-L-l la.~ ' .J. .L Vi 1--' ..•. '-".''-· •.••... _~--~ - _._. '.,·_c .•... ,( .'.",

ticia G3rCÍa Arias, por su propio derecho,
con su escri to de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Prescripción Positiva, en contra
elel señor Anatolio J. Alpuín, quien es de
domicilio ignorado, a quien sus derechos
legalmente lo representen, y al C. Encarga-
do del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio con domicilio en la Planta
Baja del Palacio de Gobierno de ésta Ciu-
dad, en relación a una fracción de terre-'
no constante de una superficie de Ciento
Setenta y un metro cincuenta centímetros
cuadrados, dentro de los linderos y colin-
dancia siguientes, al Norte, siete metros
con la calle Hidalgo, al Sur, siete metros
con Soledad, Benigno y Eduardo Mendo-
za, al Este, veinticuatro metros con Gua-
dalupe García de Jacinto, y al Oeste, vein-
ticinco metros con Anatolio J. Alpuín, la
fracción antes descrita y que viene pose-
yendo en concepto de propietaria la pro-
moventc 2r" Ll '::.1 nrc 1:0 1,11»::,:10 en las ca-
lles de Hidalgo y Libertad de la Colonia
Tamulté de las Barrancas de ésta Capital;
constante de una superficie de Seiscientos
Setenta y Siete Metros, Veintisiéte Centí-
metros cuadrados, dentro de los siguientes
linderos y colindancias: Al norte, veinticin
ca metros con Leonarda Jiménez, al Sur.

-~~~ ~"'~ Ir, ~"lL" T '1....f'>rt",-j· ~1

Este, veintinueve metros cuarenta y nueve
centímetros con la calle Hidalgo, y al Oeste,
veintinueve metros cuarenta v nueve cen-
tímetros con propiedad del señor Rafael
Aguiiar, con Iundamento en los artículos
94, 121 fracción U, 142, 150,155,254,255,
257, 258, 264 y demás relativos del Código
Procesal Civil en vigor, y los artículos 798,
830,831,1,135,1,137,1,151,1,153 fracción
J, 1,156 Y relativos del Código Civil vigente,
y es competente de conformidad con Jo
dispuesto por el Artículo 155 Fracción IU,
de la Ley Adjetiva Civil, se dá entrada a la
demanda en la vía y forma propuestas. Fór-
mese expediente regístrese y dése aviso al
Superior. En cuanto a lo solicitado por la
actora acerca de que se emplace por edic-
tos al demandado, manifestando que igno-
ra su domicilio, con apoyo en la Jurispru-
dencia definida de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que a la letra dice:
"Emplazamiento por Edictos". No basta
la afirmación del actor sobre la ignoran-
cia del domicilio del demandado, para que
el emplazamiento se haga por edictos, si
no que es indispensable que ese descono-
cimiento, tanto del actor como de las
personas de quienes se pudiera obtener in-
formación, hagase imposible la localización
del rego. "Quinta Epoca.-Tomo LXVIl.--
Pág. 3097. Michel de Alvarez Laura.-To-
mo LXXI, Pág.- 4192.-Esteves de la Mo-
ra de Solis María Trinidad.-Tomo .
LXXXIV.- Pág. 2338.-Belsaguy Esther
Tomo LXXIV, Pág. 5811.-Pérez Pulido Jo-
sé María Suc.--de.- Y.- No habiendo jus-
tificado en alguna forma legal su afirma-
ción, dígasele que no ha lugar al emplaza-
miento por edictos, hasta en tanto se sub-
sane la omisión Córrase traslado al e En-
cargado del Registro Público de la Propie-
dad de ésta Jurisdicción, con las copias
simples exhibidas, haciéndole saber que
deberá producir su contestación dentro
del término de nueve días, así mismo se l~

(Sizue a la vuelta)
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tiene por autorizado para oír citas y noti-
ficaciones a nombre de la promoven te al
C. Lorenzo Izquierdo Santana. en el Des-
pacho marcado con el número 424 Bis de
la calle cinco de mayo de ésta Ciud8d.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo acordó manda y Firma el Ciudadano Li-
cenciado Merlín Narváez Suárcz, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de 10 Civil de
éste Primer Partido Judicial del Es lado,
por ante la Secretaria Judicia] "e" Celia
Cernuda Alcázar que autori.;a y dá fe.---
dos firmas ilegible:,.- ScguLlarnenle ~L' li-
jó el acuerclo.-Conste. una firmo ;kgi·
ble ... ",

"Juzgado Segundo de Primera In-tan-
cia de lo Civil. Vif lahcrrnosa Tabasco 1:re>
ro siete de mil novecientos ~;~lcnlav S¡i.[(~.

-Para complementar el acuerdo reca ido
en autos con fecha once de eLciembre ek,'
mil novecientos setenta v seis. v anare-
cien do la constancia que se cita ~n dicho
auto en donde se ignora el domicilio del
demandado procédasc a not ilíca r al mismo
acorde a lo dispuesto por el arrículo 121--
II del Código de Proceder en la Ma tcria

1 f' , 1 I ,.y para ta 'm expiuanse, ros cetreros rue
se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial así mismo por Les
veces consecutivas en el periódico de nia-
yor circulación de ésta Capital de tres en
tres días haciendo saber al demandado que
debera presentarse a éste Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del tér-
mino de treinta días computables a partir
de la fecha de la última publicación del Edic .
to a recoger las copias de la demanda y de
los documentos.-Notifíquese por estra-
dos.-Cúmplase.- Lo acordó y firma el
Ciudadano Juez del conocimiento por ante
el Secretario Judicial /tC" que autoriza y
da fé.-dos firmas ilegibles ...",

Por mandato Judicial y para su p'-lbli-
cación ordenada, expido el presente cdic-
to a los nueve días del mes de.-Fdw.>
ro de mil novecientos setenta ,. siete, en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capii al del ;:Sl<'-
do de Tabasco.

El Secretario Judicial "e".

Lic. Carlos R. Marín Cansigno,
.., 1

"~-"- ¡

H, Ayuntamiento Constt l. del Centro,
Villahcrrnosa, Tab., México.

CONVOCATORIA DE REMATE.

E,1 el Procedirnient o Económico Coac-
tivo Núm. 0253/977, correspondiente al
presente año: scgu ido ¡"Jor estas Oficinas en
contra del s::;lur Daniel de la Rosa Osorio
y Simoria G):,ZÚ1l~Z ele la Ro..a. en curnp li ..
m icnr o ;¡ lo ciispucsl0 en los artículos 27 v
28 eL· j¿: L~',invocada, se mandó sacar a
rcrn.u c en p'l'j¡lJcr,) Almoneda, el predio ur-
¡,·:-¿~L.',~ ~:!~j":¿id,J ¡~_'l; le! l~'aIJ:~l.Iuárcz :...(JI. 'larnu j-
1; eL, '><':' ('i·';¡~,d. ;':Jn>,;¿:ntc de una SUJKT-

íicie de 137.50 1\12. con los siguientes Iin-
dcro: v colirniancius: Al Norte 2~.GO lvi. cun
Ck~!l:c;Jl ino v ici:..ti, ;d Su r 25.00 M. con 1no-
u'ni<' de la P,()sa. al Oriente 5.50 M. con
Clcn::ntil']u \;(121, al Pc nicnt« 5.50 M lOl]

h calle J:J¿lr_"; el predio de referencia tie-
ne lJI1 valor c;,ta:';lra! de: $ 16,960.00 (Die-
c iséi.: M1I Nm ccicnros sesenta Pesos .. "
OOjiGO I\iI.N.), precio que scrvirú de base
para el remate :" será postura legal la que
cubr.i las dos terceras partes de dicha su-
ma.

La Suba,,;j teridr« ver ificativo el día
29 de los corrcn tcs a la:; 11.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa, Tab, a 20 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

.... Lic. José Luis Pintado de la Fuente .....
27 - 4

A VISO Df:: CLAUSURA

e RECEPTOR DE RENTAS.
PRL:SENTE.

En cumplimento a ]0 previsto por la
Ley de Ingresos Vigente del Estado me
permito comunicarles oue con fecha 13
(le Mavo de j 976 ha cuedado totalmente
Clausurado mi uiro ele Abarrotes Cumu-
le ••." U11jc;,(.lo t'lJ Ejido Tular de este Tvh¡ni·
l: ir';o. rh)',) 1.h.'( L! ¡.~d u r.i.: l'i.._d11C·jCl.s C'11 ex i s te n

Lo anterior lo comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Atentamente.
Canduacán Tab , Mayo 6 de 1976.

Carlos M. Hernández Torres


